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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
actualizan las subvenciones objeto de presentación telemática en materia de agricultu-
ra, ganadería y medio ambiente.

La Orden de 7 de octubre de 2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se regula el procedimiento telemático de presentación de determinadas solicitudes de sub-
venciones en materia de agricultura y alimentación, tiene por objeto, conforme al Decreto 
228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro Tele-
mático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la tramitación 
de Procedimientos Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en 
materia de administración electrónica, establecer el procedimiento para posibilitar la presen-
tación telemática de las solicitudes de subvenciones en materia de agricultura a partir del 
ejercicio 2011 en los supuestos en ella recogidos.

La disposición adicional única de dicha orden establece que la relación de las subven-
ciones que figura en dicha norma, podrá ser actualizada mediante resolución de la Secretaría 
General Técnica del Departamento, previo informe de la Entidad Aragonesa de Servicios Te-
lemáticos.

De acuerdo con lo cual, se procede a incorporar a las subvenciones que pueden ser ini-
ciadas de forma telemática, la “Ayudas para la realización de operaciones conforme a las 
estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón, 2014-2020”,

Zaragoza, 25 de febrero de 2016.

El Secretario General Técnico,
JOSÉ LUIS CASTELLANO PRATS


